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Relación de Terceros
Interesado: Govern de les Illes Balears (S0711001H)

Relación de Documentos
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MEMORIA PARA LA DECLARACIÓN DE TRAMITACIÓN DE URGENCIA DEL ESTUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA EDAR DE 

PORTINATX 

El artículo 22 de la Ley 12/2016, de 17 de agosto, de evaluación ambiental de las Islas Baleares, prevé 
que, cuando lo aconsejen razones de interés público, el órgano ambiental, de oficio o a petición del 
interesado, podrá acordar que se aplique la tramitación de urgencia al procedimiento, por la que los 
plazos establecidos para los procedimientos fijados en esta ley, incluido el periodo de información 
pública, se reducen a la mitad. 
 
Seguidamente se justifican las razones que sustentan nuestra propuesta para que la Comisión Balear 
de Medio Ambiente, o el órgano que actúe por delegación de la misma, adopte el correspondiente 
acuerdo de tramitación de urgencia del procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria 
(Exp. 154A/2014 de la CMAIB) de la nueva EDAR de Portinatx: 

 
1. JUSTIFICACIÓN DE LA URGENTE NECESIDAD DE LA EJECUCIÓN DE LA EDAR DE 

PORTINATX 

El sistema de depuración existente en Portinatx se implantó en el año 1997, formando parte de una 
serie de sistemas de tratamiento blando (desbaste de sólidos, sistemas de lagunaje por anaerobiosis 
con aireación natural del agua mediante un sistema de cascadas sucesivas, y vertido al mar mediante 
emisario submarino) que, si bien resultaban atractivos para pequeñas poblaciones por su bajo coste 
de mantenimiento, con el paso de tiempo y fundamentalmente debido al crecimiento de la población, 
han resultado tener una eficacia muy baja en la eliminación de los principales contaminantes, limitados 
por la normativa europea. El sistema implantado contemplaba la reutilización del agua para la recarga 
de acuíferos, el riego de jardines o cultivos agrícolas y contaba con el apoyo del Programa Life de la 
Unión Europea.  

El estado deficitario en que se encuentran actualmente las instalaciones, no permite el uso del agua 
para estos fines, ya que no cumple ni siquiera las condiciones de vertido reguladas por el Real Decreto 
509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que 
se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas.  

Actualmente, las aguas procedentes de la red de saneamiento son sometidas a un tamizado que 
elimina parte de los sólidos, grasas y arenas antes de ser vertidas al mar mediante un emisario 
submarino que inyecta el agua residual a una distancia de 1.000 ml de la costa y a una profundidad 
de unos 40 m, terminando en un tramo difusor. 

El vertido continuo de nutrientes al mar puede ser la causa de los blooms de microalgas detectadas 
últimamente en las aguas de la cala de Portinatx, ya que el vertido de estos contaminantes, junto a 
otros factores como el calentamiento del agua del mar por el cambio climático, la ausencia de 
viento, y la luz solar, pueden influir en la proliferación de algas nocivas. Esta situación de vertido 
continuado de nutrientes y sólidos en suspensión, puede afectar a los ecosistemas marinos, 
especialmente a las comunidades bentónicas con especial mención del hábitat de interés comunitario 
de carácter prioritario  presente en la bahía de Portinatx, así como a la fauna 
asociada al mismo.  

El mal funcionamiento del sistema está generando además la emisión de malos olores en el entorno 
de las instalaciones, con las consecuentes molestias a la población residencial y turística de las 
proximidades. 

En definitiva, el municipio de Sant Joan de Labritja no dispone de instalaciones de depuración de 
aguas residuales que cumplan con la normativa vigente. Por este motivo, el Ayuntamiento ha 
elaborado el Proyecto de construcción de la nueva EDAR de Portinatx, que está financiado al 50% 
por el Impuesto de Turismo Sostenible y cuyo objeto es la adecuada depuración de las aguas 
residuales de forma previa a su vertido en los términos de calidad previstos en la normativa vigente, 
mediante un tratamiento biológico (aireación prolongada) mediante dos líneas de carrusel (reactor 
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biológico), circunscrito a un decantador secundario, incluyendo un equipo de desodorización por 
carbón activo para evitar los malos olores, así como el adecuado tratamiento de deshidratación de los 
fangos procedentes de la depuración, de forma previa a su depósito en vertedero autorizado.  

Se trata de una actuación prioritaria por cuanto la actuación tiene como finalidad la subsanación de 
deficiencias en el saneamiento que provoca un incumplimiento de la Directiva 91/271/CEE. Además, 
el Plan hidrológico -
2021 prevé como ACTUACIONES PARA CUBRIR NECESIDADES FUTURAS en el horizonte 
temporal 2 (2016-2021) la inversión de 7.696.074 para nueva EDAR, colectores y emisario de 
Portinatx.  

Así lo reconoce el acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de octubre de 2018, por el que se aprueba 
la propuesta de la Comisión de Impulso del Turismo Sostenible relativa a los proyectos que se 
financiarán con el fondo para favorecer el turismo sostenible correspondiente al Plan Anual 2018, por 
cuanto la infraestructura proyectada pretende la conservación de un espacio de relevancia ambiental 
puesto que  se trata no sólo de una zona sensible a nutrientes declarado como zona sensible por el 
Decreto 49/2003, de 9 de mayo, por el que se declaran las zonas sensibles en las Illes Balears, que 
declara como tal, la Cala de Portinatx, por considerarla una masa de agua que requiere un tratamiento 
adicional secundario, sino que se encuentra dentro del ámbito de protección de los espacios de la Red 

, y con presencia en la zona de vertido del hábitat de interés comunitario de carácter 
prioritario . 

La DG de Ordenación del Territorio, órgano competente en la autorización de vertidos de tierra a mar, 
en su informe de consultas previas emitido en la tramitación ambiental del proyecto, considera la 
ejecución del proyecto de la nueva EDAR una actuación de carácter prioritario y urgente.  

La ejecución del proyecto supondrá la protección y recuperación de los ecosistemas marinos y 
terrestres, así como la mejora de la calidad del aire y de las aguas de baño que se traducirá en la 
mejora de la calidad de vida y del bienestar social, impulsando así un turismo sostenible, responsable 
y de calidad en el municipio, mejorando el motor de la economía a nivel municipal e insular.   

Asimismo, promoverá la protección de los espacios protegidos de la Red Natura 2000 ZEPA 
LIC ES5310112 , al 

mejorar las condiciones actuales de la instalación. De la misma forma, impulsará la protección del 
medio receptor, declarado zona sensible, en el que se debe prever un tratamiento adicional secundario 
(Decreto 49/2003, de 9 de mayo). 

Por último, en caso reutilizarse el efluente depurado para el riego de zonas verdes y cultivos, se 
permitirá que las fuentes que se emplean en la actualidad para este uso, de mejor calidad, se destinen 
al abastecimiento de población, contribuyendo de forma directa al ciclo integral del agua.  

2. JUSTIFICACIÓN DE LA URGENCIA EN LA TRAMITACIÓN POR ESTAR 
CONDICIONADA SU EJECUCIÓN A LA SUBVENCIÓN CON CARGO AL IMPUESTO 
DE TURISMO SOSTENIBLE 

  
 

El proyecto de la EDAR de Portinatx está incluido en el acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de 
octubre de 2018, por el que se aprueba la propuesta de la comisión de Impulso del Turismo Sostenible 
relativa a los proyectos que se financiarán con el fondo para favorecer el turismo sostenible 
correspondiente al Plan Anual 2018 (Anualidad: ITS2018-103) según el siguiente detalle: 

 

Anualidad 2018 2019 2020 2021 

Capítulo IV     

Capítulo VII     
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Ello, de conformidad con el artículo 8.3 del Plan Anual de Impulso del Turismo Sostenible para el 
período 2018, y el artículo 23, que prevé la financiación de proyectos plurianuales bajo las siguientes 
reglas: 

En todo caso, la ejecución de los proyectos se debe desarrollar de acuerdo con las cláusulas 
específicas que se introducen en las resoluciones que se dicten, para desarrollar de manera unitaria 
la ejecución y justificación de los proyectos seleccionados de cada plan anual: 

 

De la misma forma, el proyecto encaja con una de las actuaciones previstas en el artículo 
19.3 de la LIET, en concreto, con el apartado a), objetivo prioritario de conformidad con el 

Por otra parte, el calendario aprobado se previó en consideración a los plazos usuales de tramitación. 
No obstante, el mismo se ha visto modificado por cuanto la evaluación de impacto ambiental ordinaria 
de la EDAR de Portinatx (Exp. 154A/2014 de la CMAIB) no siguió su curso al dejar de actuar la DGRH 
órgano sustantivo, pasando a actuar como tal el Ayuntamiento de Sant Joan de Labritja desde el 19 
de marzo de 2019.  

Es por ello, que considerando que la ejecución del proyecto se debe desarrollar de acuerdo con el 
calendario aprobado y a los efectos de desarrollar de manera unitaria la ejecución y justificación 
del proyecto seleccionado por la Comisión del Impuesto de Turismo Sostenible EDAR de 
Portinatx, consideramos del todo necesaria la tramitación urgente del expediente para cumplir con el 
calendario aprobado.  
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3. ESPECIAL INTERÉS PÚBLICO CONSIDERANDO LA REPERCUSIÓN SOCIOAMBIENTAL DE 
LA EDAR 

El estado deficitario de las actuales instalaciones de depuración puede ser la causa de los blooms de 
microalgas detectadas últimamente en las aguas de la cala de Portinatx, ya que el vertido de estos 
contaminantes, junto a otros factores como el calentamiento del agua del mar por el cambio 
climático, la ausencia de viento, y la luz solar,  pueden influir en la proliferación de algas nocivas. 
Esta situación de vertido continuado de nutrientes y sólidos en suspensión, puede afectar a los 
ecosistemas marinos, especialmente a las comunidades bentónicas con especial mención del hábitat 
de interés comunitario de carácter prioritario  presente en la bahía de Portinatx, 
así como a la fauna asociada al mismo. 

El mal funcionamiento del sistema está generando además la emisión de malos olores en el entorno 
de las instalaciones, con las consecuentes molestias a la población residencial y turística de las 
proximidades. 

Es por ello el importante beneficio que supondrá la renovación de la EDAR prevista, en cuanto a las 
repercusiones sociales y ambientales positivas que implicará su ejecución: 

- Vertido de aguas residuales al medio marino en los términos de calidad previstos en la normativa 
vigente (cumplimiento de los límites de vertido establecidos en la Directiva 91/271/CEE y en el 
Plan Hidrológico de las Islas Baleares). 

- Mejora del estado ecológico de la masa de agua costera receptora del vertido (código 
-T243 (aguas 

costeras profundas sedimentarias), según el PHIB).  

- Protección del medio receptor, declarado zona sensible, en el que se debe prever un tratamiento 
adicional secundario (Decreto 49/2003, de 9 de mayo). 

- Adecuada gestión del dominio público marítimo terrestre.  

- Protección y recuperación de los ecosistemas marinos y terrestres, especialmente de las 
comunidades bentónicas próximas a la zona de vertido, destacando el hábitat de interés 
comunitario de carácter prioritario 1120  presente en la bahía de Portinatx, 
así como de la fauna asociada al mismo. Repercusiones no significativas positivas sobre la flora 
y fauna terrestre asociada al bosque mediterráneo colindante con el emplazamiento de la EDAR, 
especialmente por la minimización de malos olores. Protección de los espacios protegidos de la 

ES5310112 , al mejorar las condiciones actuales de la instalación.  

- Mejora de la calidad de las aguas de baño y de la calidad del aire y, consecuentemente, de la 
salud de las personas.  

- En caso de reutilización de las aguas depuradas para el riego de zonas verdes y cultivos, se 
permitirá que las fuentes que se emplean en la actualidad para este uso, de mejor calidad, se 
destinen al abastecimiento de población, contribuyendo de forma directa al ciclo integral del 
agua. 

- Mejora de la calidad de vida y del bienestar social de la población residencial.  

- Mejora en la percepción de los residentes del turismo como una actividad distorsionadora del 
medio ambiente, por la compensación económica que repercutirá directamente en la sociedad 
y el medioambiente mediante la financiación del proyecto de renovación de la EDAR. Los 
beneficios que conlleva en la imagen turística del municipio se traducen en un incremento del 
precio por noche, de la oferta complementaria, en una mejor proyección de la marca Ibiza de 
cara a su promoción turística, en resumen, en el impulso de un turismo sostenible, responsable 
y de calidad en el municipio. 

El mal funcionamiento del sistema está generando además la emisión de malos olores en el entorno 
de las instalaciones, con las consecuentes molestias a la población residencial y turística de las 
proximidades. 

Asimismo, la previsión de la EDAR de Portinatx, incluida en el programa de actuaciones e 
infraestructuras 2015-2021 del Plan Hidrológico de las Illes Balears ha sido sometida al 
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correspondiente proceso de participación pública previo a la aprobación tanto del RD 2015 Real 
decreto 701/2015, de 17 de julio, como del vigente Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica 
de las Illes Balears aprobado por Real Decreto 51/2019, de 8 de febrero.  

4. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LAS ACTUACIONES QUE SE INCLUYEN EN EL PROYECTO 

A continuación, se procede a detallar las actuaciones propuestas, así como de las principales 
necesidades, objetivos y actuaciones que tiene que lograr el proyecto. 
 
4.1. OBJETO 

El proyecto de construcción de la nueva EDAR de Portinatx, pretende dotar al núcleo urbano de Cala 
Portinatx de las infraestructuras de depuración que permitan el vertido de aguas residuales al medio 
marino en los términos de calidad previstos en la normativa vigente. Estos son: 

Características del agua depurada Características del fango 

DBO5  < 25 mg/l 
Sequedad (% en peso sólidos 
secos) 

> 22 % 

Sólidos en suspensión  < 35 mg/l Estabilidad (% en peso sólidos 
volátiles remanente) 

< 60 % 
DQO < 125 mg/l 
N total a 12 ºC < 15 mg/l   
P < 2 mg/l   
ph entre 6 y 9   
Será razonablemente clara, no detectándose vertido 
en el medio receptor y sin olor desagradable. 

  

De la misma forma, pretende el correcto tratamiento de deshidratación de los fangos resultantes del 
proceso de depuración de forma previa a su depósito en vertedero autorizado, así como la instalación 
de un sistema de desodorización que mitigue la emisión de malos olores.  
 
4.2. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTUACIONES 

4.4.1. Situación y emplazamiento 

La nueva depuradora se implantará en los terrenos que ocupa la planta actual (parcela 209 del 
polígono 5 del T.M. de Sant Joan de Labritja) calificada en las NNSS de Sant Joan de Labritja de 2011, 
dentro de los sistemas generales, infraestructuras y equipamientos previstos en el municipio. De esta 
manera se mantienen tanto las infraestructuras existentes de saneamiento y bombeo del agua bruta 
hasta la planta actual, como el actual emisario submarino que vierte el efluente en el mar.  

4.4.2. Elección del sistema de depuración 

Para la elección del sistema a implantar se ha tenido en cuenta: 

- Las necesidades actuales del municipio. Caudal máximo en verano de 250 m³/h, siendo la 
población a techo de planeamiento de 11.667 hab. equiv. 

- Los valores y condiciones exigidos en la normativa vigente, en cuanto a características del agua 
depurada. RD 509/1996 de 15 de marzo y Decreto 49/2003, de 9 de mayo, por el que se declaran 
zonas sensibles en las Illes Balears. 

- El espacio necesario y disponible para las instalaciones. 
- El impacto medioambiental que se generará con la construcción de la EDAR. 
- El coste de implantación de todo el sistema. 
- La sencillez en el manejo y mantenimiento de las instalaciones. 

Eligiendo un sistema de depuración consistente en un tratamiento biológico de fangos activados de 
muy baja carga (aireación prolongada) mediante dos líneas de carrusel (reactor biológico), circunscrito 
a un decantador secundario. El efluente final se verterá al mar mediante el emisario submarino 
existente. Se trata de un sistema que destaca por su sencillez y facilidad de manejo, totalmente 
probado, que se encuentra instalado en multitud de lugares de todo el mundo y que cuenta con unos 
resultados de depuración muy elevados. 
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4.4.3. Descripción general de las actuaciones propuestas 

Se contempla la construcción de un único edificio que albergará tanto la parte noble de las 
instalaciones (hall, sala de control, despacho, sala de cuadros eléctricos, vestuarios y aseos), como 
la parte industrial (sala de pretratamiento con equipos de desbaste y desengrasado-desarenado y 
concentrador de grasas, sala de soplantes con los equipos de producción de aire para el tratamiento 
biológico, y una sala de tratamiento de fangos donde se sitúan los equipos de deshidratación y 
almacenamiento de fangos. La superficie total del edifico es de 349,57 m². 

Además del edificio, los elementos principales que forman parte de la obra civil a ejecutar son: 

- Obra de llegada. 
- Arqueta de reparto a reactores biológicos. 
- Reactores biológicos (2). 
- Sistema de almacenamiento y dosificación de cloruro férrico. 
- Decantadores secundarios (2). 
- Arqueta de bombeo de fangos, flotantes y vaciados. 
- Depósito de agua tratada. 
- Espesador de gravedad. 
- Instalación de desodorización. 
- Centro de transformación. 

La superficie necesaria para la ejecución de todas las obras e instalaciones previstas alcanza 3.500 
m². 

La instalación va a procesar las aguas residuales y los fangos o lodos resultantes de la depuración, 
de manera que todos los elementos descritos anteriormente, según su función, van a formar parte de 
una línea de tratamiento u otra, distinguiéndose 3 tratamientos claramente diferenciados: línea de 
agua, línea de fangos e instalaciones auxiliares.  

4.4.3.1.- Línea de agua 

La línea de tratamiento de aguas residuales consta de los siguientes procesos y/u operaciones 
unitarias: 

- Medida del caudal de agua bruta que viene por el colector.  
- Obra de llegada con limitación del caudal entrante. Se compone de dos canales paralelos, uno 

de entrada a la E.D.A.R. y otro de by-pass general. 
- Desbaste de sólidos y desarenado-desengrasado en dos líneas de pretratamiento compacto. 
- Medida de caudal de agua pretratada y regulación de caudal a tratamiento biológico. Medidor 

electromagnético en tubería de Ø 150 mm. 
- Tratamiento biológico por fangos activos de baja carga con eliminación de nitrógeno por vía 

biológica (nitrificación-desnitrificación). Los reactores biológicos tienen un Ø exterior de 19,90 m 
con un volumen unitario de 1.178 m³. 

- Decantación secundaria. Decantadores circulares inscritos en los reactores biológicos, de 10,50 
m de diámetro y calado de 3,50 m, dan un volumen de 318 m³. 

- Depósito de agua tratada. Con 15 m³ de volumen. 
- Medida de caudal de agua tratada. 
- Vertido del afluente al medio receptor. 

4.4.3.2.- Línea de fangos 

La línea de tratamiento de fangos producidos constará de los siguientes procesos y/u operaciones 
unitarias: 

- Recirculación de los fangos secundarios a los reactores biológicos. 
- Extracción de los fangos biológicos en exceso y bombeo de los mismos a espesamiento. 
- Espesamiento por gravedad de los fangos. El espesador tiene un diámetro de 5,50 m y una 

altura recta útil de 3,00 m, lo que proporciona un volumen de 75,630 m³. 
- Deshidratación de fangos espesados. 
- Almacenamiento de los fangos. 
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4.4.3.3.- Instalaciones auxiliares. Obras complementarias 

Dentro de este apartado se engloban todos los elementos que no son considerados como actuaciones 
principales pero que son indispensables para el correcto funcionamiento de las instalaciones: 

- Edificación. 
- Tratamiento de olores por carbón activo. 
- Red de agua de servicios. 
- Red de agua potable. 
- Red de vaciados. 
- Red de aire comprimido. 
- Centro de transformación. 
- Líneas de fuerza y mando. 
- Instrumentación y sistema de telecontrol. 
- Alumbrado exterior e interior de los edificios. 
- Urbanización y cerramiento. 
- Elementos de seguridad, de taller, de laboratorio y repuestos. 

4.4.3.4.- Varios 

a) Instalación eléctrica. 

El suministro de energía eléctrica a la E.D.A.R. se realizará mediante una línea de media tensión, 15 
kV, enterrada de 500 m de longitud que parte desde un centro de transformación existente en las 
inmediaciones de la parcela. Una vez dentro de la planta, se contempla la instalación de un centro de 
transformación en un edificio prefabricado de hormigón armado. Igualmente se ha tenido en cuenta la 
ejecución del cableado, cuadros eléctricos, sistemas de control, alumbrado, red de tierras, 
comunicación telefónica, proyectos específicos, permisos y tasas de legalización. 

b) Control y automatismo 

El control de toda la instalación se realiza desde una sala ó centro de control general, que se encuentra 
dotado de un sistema de visualización a gran escala de las pantallas del SCADA (Supervisión, Control 
y Adquisición de Datos). En esta misma sala se colocará un puesto de operador par el gobierno de la 
planta a través del ordenador de proceso. El seguimiento, control y proceso de la E.D.A.R estará 
gobernado por un autómata programable, que trabajará aun con falta de comunicación con cualquiera 
de los elementos que forman la red. 

c) Accesos 

El acceso a las instalaciones se realizará a través de la red de caminos y carreteras existentes. 
 

5. PLANOS DE UBICACIÓN Y FOTOGRAFÍAS DEL ESTADO ACTUAL 

A continuación, se adjuntan planos de emplazamiento y planta general de la nueva infraestructura, así 
como fotografías de las instalaciones existentes y del entorno de actuación de forma previa a la 
inversión.  
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1. Sistema de lagunaje de las infraestructuras de depuración actualmente existentes en el ámbito de 
proyecto. 2. Sistema de cribado de las infraestructuras de depuración actualmente existentes en el 
ámbito de proyecto. 3. Acceso a las instalaciones y caseta de servicios. 
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En Sant Joan de Labritja, 

 
El Alcalde, 

 
 
 

Antonio Marí Marí 
 

  
  

  
 

 
















